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de Gestión y Recaudación Municipal, sita en Calle del Conde núm. 23, durante el plazo de 15 días contados a partir de la publicación 

Durante el plazo de exposición al público, los legítimos interesados podrán examinarlo y formular las reclamaciones oportu-

uno de los sujetos pasivos y durante el plazo de un mes podrán interponer Recurso de Reposición ante el Sr. Alcalde. Si la resolución 
del recurso fuere expresa, contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la 

partir del día siguiente a aquel en que, se produzca el acto presunto.

En Écija, a 19 de marzo de 2021.—La Teniente de Alcalde Delegada del Área de Presidencia y Hacienda, en virtud de la Dele-

36W-2278

————

ESTEPA

Don Antonio Jesús Muñoz Quirós, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de Sevilla, se ha interpuesto por don Joaquín Harillo 
Borrego recurso contencioso-administrativo número P.A. 24/2021, Negociado 2, contra el Ayuntamiento de Estepa, por «Resolución 
desestimatoria presunta del Ayuntamiento de Estepa en materia de responsabilidad patrimonial».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano judicial y por el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se efectúa la publicación del presente edicto, para que, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días, ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, si no se personan continuará el procedimiento sin que haya lugar a practicarles 

Asimismo, se pone en conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 19 de mayo de 2021, a las 
11:00 horas.

En Estepa a 22 de marzo de 2021.—El Alcalde, Antonio Jesús Muñoz Quirós.

36W-2317

————

GERENA

Don Javier Fernández Gualda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

de la tasa por celebración de bodas civiles, aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 
28 de enero de 2021, y no habiéndose presentado alegaciones en el trámite de información pública, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 17.4 del TRLHL, se publica el acuerdo y el texto íntegro de la Ordenanza, 

Sevilla del Tribunal Superior de Andalucía, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la citada Ley 39/88, en relación 
con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha 13 de julio de 1998.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 11

Tasa por celebración de bodas civiles

Normativa aplicable.

El Ayuntamiento de Gerena al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, establece la tasa por la celebración 

previsto en el artículo 57 del citado Texto refundido.

Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios administrativos y protocolarios con motivo de la cele-

Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten contraer matrimonio, y tras aportar la documentación requerida, se 
les reserve hora y día para la celebración de la boda.

Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de la formalización de la solicitud de celebración de la boda 
civil, con la correspondiente reserva de hora y fecha.

Cuantía de la tasa. Tarifas.

La tarifa por la celebración de boda civil será de 70 euros.
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de la aplicación de los tratados internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se conceda.

Gestión.

Los enlaces matrimoniales se celebrarán los jueves no festivos de 8:00 a 14:00 horas, los viernes no festivos de 17:00 a 20:00 
horas y sábados no festivos de 9:00 a 14:00 horas. Sólo excepcionalmente y, previa autorización por el Alcalde podrán celebrarse en 
horarios distintos de los establecidos en este artículo.

El pago de la tasa correspondiente se realizará mediante autoliquidación, que se acreditará en el momento de la solicitud, para 
que pueda realizarse la reserva.

La ornamentación que quieran realizar del lugar de enlace, previo consentimiento de Alcalde, corre en todo caso de cuenta de 
los contrayentes, debiendo retirar, en su caso, los adornos a la terminación del acto.

Infracciones y sanciones.

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones recogido en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple-
menten o desarrollen.

En Gerena a 22 de marzo de 2021.—El Alcalde-Presidente, Javier Fernández Gualda.

15W-2314

————

GERENA

Don Javier Fernández Gualda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras, la reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga 
y descarga de mercancías de cualquier clase, aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada 
el 28 de enero de 2021, y no habiéndose presentado alegaciones en el trámite de información pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 17.4 del TRLHL, se publica el acuerdo y el texto íntegro de la Ordenanza, 

Sevilla del Tribunal Superior de Andalucía, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la citada Ley 39/88, en relación 
con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha 13 de julio de 1998.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 12

Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras, la reserva de vía publica para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, 
carga y descarga de mercancías de cualquier clase

Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en las artículos 15 a 19 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales por entrada de vehículos a través de las aceras, la reserva de 
vía pública para aparcamiento exclusivo, y carga y descarga de mercancías de cualquier clase, que se regirá por la presente Ordenanza.

Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, con 
cualesquiera de los aprovechamientos siguientes, se haya o no obtenido la correspondiente concesión, licencia o autorización:

o accidental no entren vehículos.
b)  La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para carga y descarga de mercancías a solicitud de empresas o 

particulares.
c)  La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para aparcamiento exclusivo, tanto cuando el espacio demanial 

reservado se destine directamente a estacionamiento o parada de vehículos, como cuando dicha reserva sea precisa para 
garantizar el libre acceso de vehículos a garajes particulares, públicos, comerciales o de cualquier otra naturaleza.

Sujeto pasivo.

General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio público con la entrada de vehículos a través de las aceras, la reserva 
de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos y carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente de la tasa establecida por la utilización privativa o el aprovechamiento 
-


